
 

 

A C T A Nº 1 5 7 6: En la ciudad de Sunchales, departamento Castellanos, 
provincia de Santa Fe, a los veintinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil veintidós, siendo las diez horas, se reúnen en el Recinto de 
Sesiones los Concejales: María Alejandra Bugnon de Porporatto, Andrea 
Ochat, Carolina Giusti, Horacio Bertoglio, Pablo Ghiano y Santiago Dobler. 
Firmando el libro de asistencia respectivo, con la presencia de la Secre-
taria y Personal Administrativo del Cuerpo. Dando inicio a la Sesión Or-
dinaria, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Ca-
rolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Buenos días. Siendo la hora 10:24 
vamos a dar inicio a esta última Sesión Ordinaria del año. Existiendo quó-
rum suficiente, queda abierta la Sesión y el izamiento de la Bandera Na-
cional hoy corresponde que este a cargo de la Edil Andrea Ochat”. Aplau-
sos. 1º) Manifestaciones: Pide la palabra el Concejal Santiago Dobler 
(Juntos por el Cambio): “Bien. Primero agradecer a los señores Periodis-
tas que se acercaron hoy a la organización que han hecho nuestras secre-
tarias. Sinceramente un encuentro en donde se pudo aclarar algunas du-
das, tuvimos la oportunidad de preguntar. Así que disculpen si tomo en 
nombre de todos, pero agradezco sinceramente en nombre de todos mis 
compañeros Ediles la presencia de los mismos. Ya entrando un poco más 
en temas, este Concejo Deliberante allá por los primeros días de septiem-
bre del corriente año había aprobado una Minuta con todo el aval, que 
tenía que ver con medidas de seguridad que debían implementarse para 
disminuir los accidentes de tránsito y mejorar precisamente el mismo 
tema en la zona de obras que está haciendo Vialidad Nacional, sobre los 
tramos que tienen que ver con la Ruta Nacional Nº 34 con intersección al 
sur de la Ruta Nº 13 hasta el norte con intersección con la Ruta Provincial 
Nº 280S. No hemos tenido ningún tipo de respuesta a esa Minuta. Yo es-
tuve recorriendo el lugar hace una semana, creo que la última recorrida 
fue anoche y antes de anoche para poder tener algunas imágenes para 
que las compartamos y también la comparta la gente que nos escucha. 
Solicitando otra vez que por favor se lleve a cabo eso. He hablado antes 
de entrar al Recinto con el Señor Intendente para que en conjunto, tanto 
el Cuerpo Legislativo como el Cuerpo Ejecutivo, trabajemos a partir del 
lunes para realizar un pedido ya con fuerza porque realmente el tema es 
preocupante sobre todo a horas de la noche, son horas que me tocó estar 
ahí y en donde se intensifica la peligrosidad y por supuesto el porcentaje 
de accidentes aumenta. Estamos viendo en la primer imagen, lo que es la 
intersección de Avenida Yrigoyen con Ruta Nacional Nº 34, es de dos ma-
nos, ahora se ha hecho de una sola, es mucho más angosta. Vemos que las 
medidas de seguridad de día son medianamente legibles pero donde 
realmente está el problema es en lo que tiene que ver con esta pequeña 
curva que lleva al puente Vila Cululú, tienen la entrada tomada desde el 
lado sur hacia el norte viniendo de Rafaela, yendo para la entrada de 
nuestra ciudad. Ahí está saliendo de esa especie de chicana que se forma. 
Fíjense el detalle de lo que son las pequeñas balizas sobre lo que es el 
guardarraíl al borde del canal prácticamente en la misma línea de lo que 
es la contención ya natural del canal, misma profundidad también de casi 
cuatro metros hacia abajo. Ese detalle es muy importante para la foto que 
después van a ver o las imágenes que van a ver de noche más adelante. 
Esta es la entrada prácticamente viniendo desde el norte al sur en la in-
tersección con lo que es la construcción de la rotonda Avenida Yrigoyen 
y Ruta Nacional Nº 34. Acá dentro de todo también se ve que, de día es 
un poco más clara. Ahora empiezan los problemas que es a lo que hicimos 
alusión antes. Fíjense las balizas, eso pasa desde la entrada que veíamos 



 

 

antes, desde la entrada norte, yendo hacia el sur, todo el largo de la ruta 
hasta el Vila Cululú. El noventa por ciento fácil, en un promedio, no están 
encendidas, es muy difícil la visibilidad. Lo poco que se ve son con luces 
de frente, cuestión muy peligrosa por los autos que vienen al encuentro 
o algo de luz que tiene nuestra ciudad, nuestro casco urbano que da sobre 
ese sector. Ahí hay otra, pueden ver. Esta es la entrada por donde está 
construyéndose la rotonda, Avenida Yrigoyen y Ruta Nacional Nº 34. Esta 
una sola mano ya habilitada. Fíjense que la única luz por la cual se puede 
ver por donde transitar tiene que venir directamente de la luminosidad 
que emiten los autos, cuando los autos pasan, es oscuro. Altamente peli-
groso no solo para la gente de Sunchales, sino también para quienes no 
conocen el sector y para los vecinos que viven al costado de la ruta y ne-
cesitan cruzarla por alguna u otra razón. Voy a ir a lo que es el puente 
Vila Cululú que es el punto crítico que les quiero mostrar. Fíjense, este es 
un video tomado a altas horas de la noche, fíjense la señal de flecha que 
debería estar encendida, está totalmente apagada. Esa luz, directamente 
de auto. Las balizas que les marqué antes sobre lo que es el guardarraíl, 
con la barra de contención y cuando los autos dejan de enfrentarse, dejan 
de emitir luminosidad, el puente se ve de esta forma. Como queda direc-
tamente con la luz natural de la noche sin tener ningún tipo, así queda el 
puente y eso se ve cuando ustedes vienen sin conocer. Imagínense que 
por acá también transitan motos sin luz, hay diferentes zonas de riesgo. 
Bicicletas, más de una vez la gente de la zona que se retira. Por eso mismo 
hago hincapié en esto y tenemos que ponernos a trabajar en conjunto 
tanto Legislativo, como dije antes, con el Ejecutivo para enviar este pe-
dido a Vialidad nacional y que incremente las medidas de seguridad por 
el bien de todos. Muchas gracias Señora Presidenta”. Pide la palabra la 
Concejala Andra Ochat (FPCyS-PS): “Bien. Gracias. Es para referirme a 
un hecho que sinceramente me causó consternación y todavía estoy tra-
tando de entenderlo. Me refiero puntualmente a lo sucedido el viernes 
23 de diciembre cuando muy temprano por la mañana nos encontrába-
mos con la noticia de que se hablaba de un asueto de los empleados mu-
nicipales. Cuando indagamos un poco más, el asueto había sido decretado 
por el Gremio de los municipales. Entonces, eso es lo que nos genera un 
poco de consternación, de confusión. A ver, los asuetos, quien tiene las 
atribuciones para establecerlos, para decretarlos es el gobierno nacional, 
el gobierno provincial, el gobierno municipal. Es más, aquí se hablaba de 
la adhesión a una medida decretada por el Gobierno Nacional para la Ad-
ministración Pública Nacional. Y nos encontramos con un Gremio to-
mando la decisión de adherir a un asueto. Entonces, esta confusión que 
hay en las facultades, en las atribuciones de lo que puede hacer cada sec-
tor, cada organización, cada institución, genera mucha confusión en la 
ciudadanía, en el personal municipal imagino que también, y me cues-
tiono también cómo naturalizamos muchas veces estas prácticas porque 
noté que en la semana con la rapidez con que la información cambia y un 
tema va superponiéndose a otro, del tema no se habló más práctica-
mente. Nos quedamos conque bueno, el viernes muchos de los servicios 
municipales no funcionaron o funcionaron con una guardia mínima. Pero 
no cuestionamos en ningún momento el porqué de esa medida. ¿Por qué 
un Gremio tomando o decretando algo que es atribución de un gobierno? 
Un Gremio puede decretar un paro, pero de ahí a definir adherir a una 
medida, a un asueto, no creo que este dentro de sus atribuciones, y sino 
bueno, estoy dispuesta si me lo fundamentan, a aceptar el error. Pero no 
ha habido explicaciones, no ha habido ningún tipo de información de 



 

 

comunicación más que eso y bueno el municipio funcionando con lo mí-
nimo y tratando de brindar los servicios mínimos. Bueno, la recolección 
de residuos, reconozco que funcionó ese viernes, pero todo lo demás tuvo 
que ser trabajado como una emergencia. Es un llamado a la reflexión, a 
la toma de consciencia. Estas cosas no pueden suceder y no las podemos 
naturalizar. Y me parece que cada uno desde nuestro lugar, desde los ro-
les que ocupamos, nosotros como Concejales, el Ejecutivo en su rol y los 
dirigentes gremiales en su rol, deben asumir las responsabilidades que 
les competen y en el marco de esas responsabilidades, está me parece 
guiar a sus representados por los caminos al menos, de la legalidad. Así 
que nada más. Quería dejar planteando esto porque fue una preocupa-
ción y la verdad que todavía estoy tratando de entender lo que pasó. Me 
gustaría obtener explicaciones del caso. Muchas gracias”. Toma la pala-
bra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos 
por el Cambio): “¿Algún otro Concejal que quiera usar la palabra? Conti-
nuamos entonces”. 2º) Aprobación Acta Nº 1575: Puesta a considera-
ción se aprueba por unanimidad. 3º) Informe de Presidencia: Toma la 
palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Jun-
tos por el Cambio): “El jueves 15 de diciembre realizamos una nueva Se-
sión Ordinaria. En esta jornada, me sumé al acto realizado por Rotary 
para la entrega de reconocimientos a alumnas y alumnos de la ciudad. 
Todos los Ediles hemos estado presentes en los diferentes actos escola-
res de egresados, de todos los niveles educativos, donde procedimos a la 
entrega del reconocimiento al Mérito Académico. También en los días há-
biles de estas dos últimas semanas realizamos trabajo en Comisión. He-
mos recibido a Funcionarios del Ejecutivo Municipal para análisis, prin-
cipalmente, del Proyecto del Presupuesto Municipal 2023, así como otras 
iniciativas que se encuentran en Estado Parlamentario. El lunes 19, a las 
14:00 horas, recibimos a familias preocupadas por la seguridad vial. Por 
la misma temática, el miércoles 28 recibimos a directivos de la Escuela 
Técnica y el Centro de Educación Física. También ayer miércoles, a las 
14:00 horas, recibimos a representantes de la Cooperativa de Agua Pota-
ble de Sunchales, por el Proyecto Plan de Mejoras de la entidad. Previo a 
esta Sesión de hoy desarrollamos un desayuno de trabajo, como bien 
mencionaba el Edil Dobler con la prensa local y regional. Voy a mencio-
nar algunas otras actividades con participación de Ediles: Entrega de Cré-
ditos para Emprendedores, estuve presente junto a Pablo Ghiano y María 
Alejandra Bugnon. Reunión de la CAMSUA, Andrea Ochat. Cierre de fin de 
año de ADESU, participé junto a la Concejala Andrea Ochat y el Edil Ho-
racio Bertoglio en el día de ayer. Reunión Consejo Ambiental, a la cual 
asistieron Andrea Ochat y María Alejandra Bugnon. Reunión Observato-
rio Vial, participaron María Alejandra Bugnon y Santiago Dobler. Museo 
Basilio Donatto, Presentación de la Muestra Paisaje, Construcción y Mo-
vimiento, asistieron María Alejandra Bugnon y Horacio Bertoglio. Acto 
finalización trayectos formativos dictados por Fundación Atilra, ahí estu-
vimos presentes junto a la Concejala Andrea Ochat. Acto finalización de 
año Jardines Municipales, al cual han asistido la Concejala María Alejan-
dra Bugnon y el Concejal Pablo Ghiano”. 4º) Comunicaciones oficiales: 
Secretaría procede con su lectura: Expte. Nº: 1856 NO. Tipo: Nota Ofi-
cial. Autoría: Programa de Investigación y Análisis de Residuos y Conta-
minantes Químicos FIQ-UNL. Asunto: Informe de resultados sobre resi-
duos de plaguicidas en muestras tomadas en la ciudad. Finalizada su lec-
tura, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Caro-
lina Giusti (Juntos por el Cambio): “Bien, simplemente en relación a esa 



 

 

nota, mencionar que forma parte de un informe que se ha presentado en 
el ámbito de trabajo de la CAMSUA y se gira a la Comisión de Ambiente”. 
Aprobado. Expte. Nº: 1858 NO. Tipo: Nota Oficial. Autoría: Juzgado Civil 
y Comercial de la 3º Nominación-Rafaela. Asunto: Remiten oficio requi-
riendo información del cumplimiento de las medidas ordenadas en la 
sentencia Caglieris Cintia y otros c/ Municipalidad de Sunchales s/ Ac-
ciones Colectivas. Finalizada su lectura, toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): 
“Se gira a Comisión de Ambiente para su eventual respuesta”. Aprobado. 
Expte. Nº: 1859 NO. Tipo: Nota Oficial. Autoría: Departamento Ejecu-
tivo Municipal. Asunto: Remite respuesta a Minuta de Comunicación Nº 
1047. “Sunchales, 22 de diciembre de 2022. A la Sra. Presidenta del Con-
cejo Municipal Carolina Giusti. S/D: De mi mayor consideración: Me di-
rijo a Ud. y por vuestro intermedio al Cuerpo de Ediles, en respuesta a la 
Minuta de Comunicación Nº 1047/2022.- En relación a ella, acompaño el 
Informe Ambiental por medio del cual se detallan las acciones que el De-
partamento Ejecutivo Municipal se encuentra desarrollando, como así 
también aquellas proyectadas en el corto plazo, en orden al compromiso 
asumido en la concreción del proyecto de la nueva Planta de Tratamiento 
de Residuos de la ciudad, que tiene como objetivo la construcción del 
“Complejo Ambiental Sunchales”. Sin otro particular, saludo con atenta 
consideración. Ing. Gisela Volpato, Secretaría de Ambiente y Acción Cli-
mática. Municipalidad de Sunchales”. Finalizada su lectura, toma la pala-
bra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos 
por el Cambio): “A sus antecedentes”. Aprobado. Expte. Nº: 1862 NO. 
Tipo: Nota Oficial. Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. Asunto: 
Remite respuesta a Minuta de Comunicación Nº 1035. “26 de diciembre 
de 2022. A la Sra. Presidenta del Concejo Municipal. Carolina Giusti. 
PRESENTE. S/D: REF: MINUTA DE COMUNICACION 1035/22. De mi ma-
yor consideración: Me dirijo a Ud. y por v/intermedio al cuerpo de ediles, 
en respuesta a la Minuta de Comunicación de Referencia. Al respecto se 
informa: Que a fin de VERIFICAR Y REFORZAR el cumplimiento de la Or-
denanza Municipal 2503, personal del área de Inspección del municipio, 
se encuentra recorriendo la ciudad y realizando tareas en lo referente al 
contenido de dicha norma legal. Por otra parte, se reforzo la CAMPAÑA 
DE CONCIENTIZACION por lo que actualmente se están realizando publi-
caciones periódicas en redes sociales y en medios de comunicación in-
formando sobre la prohibición del uso de bolsas plásticas para la entrega 
de mercaderías. Sin otro particular, la saluda con atenta consideración. 
Leandro Lamberti, Secretaría de Gestión. Municipalidad de Sunchales”. 
Finalizada su lectura, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, 
Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “También a sus ante-
cedentes”. Aprobado. Expte. Nº: 1863 NO. Tipo: Nota Oficial. Autoría: 
Departamento Ejecutivo Municipal. Asunto: Remite respuesta a Minuta 
de Comunicación Nº 1018. “Sunchales, 26 de diciembre de 2022. Sra. Pre-
sidente. Carolina Giusti CONCEJO MUNICIPAL. Sunchales - Provincia de 
Santa Fe. S/D: Ref.: Respuesta Minuta de Comunicación Nº 1018/2022. 
De mi consideración: En mi carácter de Coordinadora de Comunicación 
y Estrategia, me dirijo por su intermedio al Concejo Municipal de la ciu-
dad de Sunchales y hago referencia: - A la Minuta de Comunicación Nº 
996/2022 del Concejo Municipal, por medio del cual se requiere a este 
Departamento Ejecutivo Municipal cumplimentar la Ordenanza Nº 2598. 
En tal sentido se informa: 1. -Ya se encuentra diseñada e impresa la car-
telería para repartir en comercios gastronómicos indicada en el 



 

 

ARTÍCULO 2. En los próximos días se procede a su distribución. 2.-Esto 
se acompañará con una campaña de difusión en redes sociales que de a 
conocer a la comunidad en general la existencia, los beneficios y los ob-
jetivos de la Ordenanza. Esperando haber dado cumplimiento a la requi-
sitoria de este Concejo, y quedando a disposición para brindar las aclara-
ciones o ampliaciones que consideren necesarias, aprovechamos la opor-
tunidad para saludar muy cordialmente. Daniela Ramallo, Coordinadora 
de Comunicación y Estrategia”. Finalizada su lectura, toma la palabra la 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el 
Cambio): “A sus antecedentes”. Aprobado. Expte. Nº: 1864 NO. Tipo: 
Nota Oficial. Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. Asunto: Re-
mite respuesta a Minuta de Comunicación Nº 995. “Sunchales, 26 de di-
ciembre de 2022. Sra. Presidente. Carolina Giusti CONCEJO MUNICIPAL. 
Sunchales - Provincia de Santa Fe. S/D: Ref.: Respuesta Minuta de Comu-
nicación Nº 995/2022. De mi consideración: En mi carácter de Coordina-
dora de Comunicación y Estrategia, me dirijo por su intermedio al Con-
cejo Municipal de la ciudad de Sunchales y hago referencia: - A la Minuta 
de Comunicación Nº 995/2022 del Concejo Municipal, por medio de la 
cual se solicita a esta Coordinación que se actualicen los contenidos e in-
formación de la página web oficial del Municipio. En tal sentido se in-
forma que desde el área nos encontramos trabajando en un proceso de 
actualización, re diseño y renovación de la página web. Esperando haber 
dado cumplimiento a la requisitoria de este Concejo, y quedando a dis-
posición para brindar las aclaraciones o ampliaciones que consideren ne-
cesarias, aprovechamos la oportunidad para saludar muy cordialmente. 
Daniela Ramallo, Coordinadora de Comunicación y Estrategia”. Finali-
zada su lectura, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Conce-
jala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “A sus antecedentes”. Apro-
bado. Expte. Nº: 1865 NO. Tipo: Nota Oficial. Autoría: Departamento 
Ejecutivo Municipal. Asunto: Remite respuesta a Minuta de Comunica-
ción Nº 962. “Sunchales, 26 de diciembre de 2022. Sra. Presidente Caro-
lina Giusti CONCEJO MUNICIPAL Sunchales - Provincia de Santa Fe. S/D: 
Ref.: Respuesta Minuta de Comunicación Nº 962/2022. De mi considera-
ción: En mi carácter de Coordinadora de Comunicación y Estrategia, me 
dirijo por su intermedio al Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales 
y hago referencia: - A la Minuta de Comunicación Nº 962/2022 del Con-
cejo Municipal, por medio del cual se requiere a esta coordinación infor-
mación en relación a temáticas, soportes y canales de comunicación. En 
tal sentido se informa: I.-Las temáticas informadas por las vías de comu-
nicación del municipio suscriben a cuestiones inherentes a actividades 
correspondientes a la gestión local. 2.-Los canales y soportes que se uti-
lizan son: redes sociales (Facebook e Instagram), página web y envío de 
partes de prensa a medios de comunicación vía whatsapp, dada la celeri-
dad de la herramienta. 3.- Las temáticas y campañas de comunicación 
para el corriente año suscriben a cuestiones de interés ciudadano e in-
formación sobre la labor correspondiente a las diferentes áreas del mu-
nicipio. Esperando haber dado cumplimiento a la requisitoria de este 
Concejo, y quedando a disposición para brindar las aclaraciones o am-
pliaciones que consideren necesarias, aprovechamos la oportunidad 
para saludar muy cordialmente. Daniela Ramallo, Coordinadora de Co-
municación y Estrategia”. Finalizada su lectura, toma la palabra la Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): 
“A sus antecedentes”. Aprobado. Expte. Nº: 1866 NO. Tipo: Nota Oficial. 
Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. Asunto: Remite respuesta 



 

 

a Minuta de Comunicación Nº 1024. “23 de diciembre de 2022. A la Sra. 
Presidenta del Concejo Municipal. Carolina Giusti. PRESENTE S/D: REF: 
MINUTA DE COMUNICAC1ON 1024/22. De nuestra consideración: Me di-
rijo a Ud. y por v/ intermedio al Cuerpo de Ediles en respuesta a la Minuta 
de Comunicación de Referencia, en la que solicita los planos generales y 
particulares del proyecto, y los presupuestos asociados al denominado 
"Primer Jardín y Huerto Social y Terapéutico público". - Al respecto se 
envía: - Planos generales - Planos de detalles - Cómputo de materiales y 
equipamientos. Sin otro particular, la saluda con atenta consideración. 
Leandro Lamberti Secretaría de Gestión. Municipalidad de Sunchales”. 
Finalizada su lectura, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, 
Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “También pasa a sus 
antecedentes”. Aprobado. 5º) Peticiones y asuntos particulares: Se-
cretaría procede con su lectura: Expte. Nº: 1860 NP. Tipo: Nota Particu-
lar. Autoría: María Inés Ana Visconti. Asunto: Solicita se la imponga el 
nombre de "Nelly Montini" a un espacio verde público del barrio Villa 
Autódromo. Finalizada su lectura, toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Esta Nota 
en particular pasa al Registro de Iniciativas Ciudadanas”. Aprobado. Ex-
pte. Nº: 1861 NI. Tipo: Nota Institucional. Autoría: Cooperativa de Agua 
Potable de Sunchales. Asunto: Solicitan adecuación tarifaria conforme a 
la presentada por la Municipalidad en su adecuación de Tasas. Finalizada 
su lectura, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala 
Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Pasa a Comisión”. Aprobado. 
6º) Despacho de Comisión: Secretaría procede con su lectura: Expte. 
Nº: 1835 DEM. Tipo: Ordenanza. Autoría: Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal. DESPACHO CONCEJO MUNICIPAL: “VISTO: El Expte. Nº 
1835DEM, autoría del Departamento Ejecutivo; CONSIDERANDO: Que 
por el proyecto de referencia se autoriza a Ezequiel Alesso a hacer uso y 
ocupación de la vía pública con obras de infraestructura subterránea; 
Que analizado el mismo los abajo firmantes constituidos en Comisión re-
comiendan su ratificación conforme el texto que se acompaña anexo al 
presente despacho”. Sunchales, 28 de diciembre de 2022”. Finalizada su 
lectura, pide la palabra el Concejal Pablo Ghiano (FPCyS): “Muchísimas 
gracias. Bueno, este Proyecto entró un tiempito atrás y luego de un aná-
lisis o del análisis mejor dicho en Comisión, detectamos que parte de la 
documentación, un presupuesto específicamente se encontraba desac-
tualizado. Entonces lo que hicimos fue solicitar que se actualice dicho 
presupuesto para poder anexarlo al Proyecto de Ordenanza para su Des-
pacho. Voy a proceder con la lectura de cómo quedaría el Proyecto de 
Ordenanza. Artículo 1º) Autorízase a Ezequiel Alesso a hacer uso y ocu-
pación de la vía pública con obras de infraestructura subterránea en la 
zona indicada de acuerdo a la memoria descriptiva y plano que se adjunta 
como Anexo I. Artículo 2º) En virtud de la autorización otorgada en el 
artículo precedente, el autorizado debe cumplir la Ordenanza Nº 
1053/95 referida a las normas reglamentarias que rigen para los traba-
jos ejecutados por terceros, dentro del ejido Municipal. Artículo 3º) Eze-
quiel Alesso debe cumplimentar las disposiciones establecidas en el 
Anexo II: "Condiciones Particulares de Obra en la Vía Pública”. Artículo 
4º) de forma. Por todo lo expuesto solicito al resto de los Ediles la ratifi-
cación del Despacho. Muchas gracias”. Toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): 
“Es moción entonces la ratificación del Despacho”. Aprobado. 7º) Pro-
yectos presentados: Secretaría procede con su lectura: Expte. Nº: 1857 



 

 

FPCyS. Tipo: Ordenanza. Autoría: Pablo Ghiano. PROYECTO DE 
ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Créase el “Programa Juventudes”, el cual 
permitirá la participación efectiva de los jóvenes en el ámbito público de 
la ciudad. ARTÍCULO 2º: Serán objetivos del “Programa Juventudes”: a) 
Aportar herramientas para optimizar los procesos de gestión y toma de 
decisiones del Estado local. b) Conocer las inquietudes, demandas y ne-
cesidades propias de las juventudes, siendo los jóvenes actores estraté-
gicos. c) Facilitar el intercambio con organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones y demás actores. d) Generar espacios que aborden proble-
máticas juveniles. e) Contribuir a la creación de una red que permita el 
intercambio de información y proyectos. f) Definir indicadores con una 
mirada generacional. g) Procesar, analizar y publicar aspectos de la reali-
dad juvenil. ARTÍCULO 3º: Podrán participar de las actividades del “Pro-
grama Juventudes” jóvenes de la ciudad y región de entre 15 a 30 años. 
ARTÍCULO 4º: La Autoridad de Aplicación del Programa será la coordi-
nación de Promoción de Derechos, dependiente de la secretaría de Desa-
rrollo o la que en el futuro la reemplace. ARTÍCULO 5º: La Autoridad de 
Aplicación deberá generar acciones de participación y en beneficio de las 
juventudes. ARTÍCULO 6º: La Autoridad de Aplicación podrá recibir pro-
puestas de actividades y programas que propongan las juventudes. 
ARTÍCULO 7º: Serán funciones del “Programa Juventudes”: a) Garanti-
zar la generación de espacios que promuevan valores como la equidad, 
la solidaridad, el compromiso y la identidad ciudadana. b) Crear progra-
mas y acciones de cooperación con las juventudes para satisfacer las de-
mandas y carencias del sector. c) Llevar adelante acciones de asistencia 
técnica, orientación, capacitaciones, becas y subsidios específicos desti-
nados a la población joven. d) Planificar y programar al menos tres even-
tos anuales convocantes y participativos para juventudes, de acuerdo a 
sus intereses e inquietudes. e) Generar e impulsar el desarrollo de cen-
tros juveniles en el ámbito de las vecinales, logrando la inserción de los 
jóvenes del barrio en las mismas, estableciendo un vínculo que permita 
incorporar su visión de la problemática juvenil en todo el ejido munici-
pal. f) Dictar capacitaciones y promover espacios de formación en fun-
ción de las necesidades detectades y demandadas. g) Propiciar la crea-
ción de medios de divulgación, información y comunicación sobre temá-
ticas de interés juvenil. ARTÍCULO 8º: Facúltese al Departamento Ejecu-
tivo a realizar convenios con las instituciones capacitadoras e interme-
dias para poder implementar dicho programa. ARTÍCULO 9º: Los gastos 
que demande la ejecución de la presente ordenanza serán imputados a 
las partidas correspondientes. ARTÍCULO 10º: Dese al Departamento 
Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, publíquese, ar-
chívese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada su lectura, pide la palabra el 
Concejal Pablo Ghiano (FPCyS): “Muchas gracias. Bueno, es un Proyecto 
de Ordenanza de mi autoría que con la intención de que pase a Comisión 
para su análisis más específico, voy a fundamentarlo y luego voy a proce-
der a la lectura del Proyecto en sí. Es necesario incorporar la mirada de 
las y los jóvenes sobre la ciudad y sus problemáticas. Que es necesario 
democratizar la participación de los jóvenes de manera constante. Las 
propuestas de creación de un “Programa Juventudes”, se fundamenta en 
la necesidad de propiciar un espacio de participación y generación de 
propuestas concretas. Los objetivos de la creación de este Programa se 
vinculan no sólo a la elaboración de propuestas sino también al fortale-
cimiento y legitimación del andamiaje institucional vinculado a los jóve-
nes, fijando una agenda de trabajo concreta tendiente a la búsqueda de 



 

 

una intervención y/o solución integral a las demandas y propuestas 
abordadas. Que es importante favorecer al diálogo intergeneracional en 
las políticas públicas. Que es fundamental entender a la juventud, desta-
cando la diversidad y heterogeneidad en la construcción de las políticas 
públicas. Así que por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acom-
pañen con el presente Proyecto de Ordenanza. Voy a proceder a dar una 
lectura rápida de cómo queda el articulado. Artículo 1º) Créase el “Pro-
grama Juventudes”, el cual permitirá la participación efectiva de los jóve-
nes en el ámbito público de la ciudad. Artículo 2º) Serán objetivos del 
“Programa Juventudes”: a) Aportar herramientas para optimizar los pro-
cesos de gestión y toma de decisiones del Estado local. b) Conocer las in-
quietudes, demandas y necesidades propias de las juventudes, siendo los 
jóvenes actores estratégicos. c) Facilitar el intercambio con organizacio-
nes de la sociedad civil, instituciones y demás actores. d) Generar espa-
cios que aborden problemáticas juveniles. e) Contribuir a la creación de 
una red que permita el intercambio de información y proyectos. f) Definir 
indicadores con una mirada generacional. g) Procesar, analizar y publi-
car aspectos de la realidad juvenil. Artículo 3º) Podrán participar de las 
actividades del “Programa Juventudes” jóvenes de la ciudad y región de 
entre 15 a 30 años. Artículo 4º) La Autoridad de Aplicación del Programa 
será la coordinación de Promoción de Derechos, dependiente de la Se-
cretaría de Desarrollo o la que en el futuro la reemplace. Artículo 5º) La 
Autoridad de Aplicación deberá generar acciones de participación y en 
beneficio de las juventudes. Artículo 6º) La Autoridad de Aplicación po-
drá recibir propuestas de actividades y programas que propongan las ju-
ventudes. Artículo 7º) Serán funciones del “Programa Juventudes”: a) Ga-
rantizar la generación de espacios que promuevan valores como la equi-
dad, la solidaridad, el compromiso y la identidad ciudadana. b) Crear pro-
gramas y acciones de cooperación con las juventudes para satisfacer las 
demandas y carencias del sector. c) Llevar adelante acciones de asisten-
cia técnica, orientación, capacitaciones, becas y subsidios específicos des-
tinados a la población joven. d) Planificar y programar al menos tres 
eventos anuales convocantes y participativos para juventudes, de 
acuerdo a sus intereses e inquietudes. f) Dictar capacitaciones y promo-
ver espacios de formación en función de las necesidades detectades y de-
mandadas. g) Propiciar la creación de medios de divulgación, informa-
ción y comunicación sobre temáticas de interés juvenil. Artículo 8º) Fa-
cúltese al Departamento Ejecutivo a realizar convenios con las institucio-
nes capacitadoras e intermedias para poder implementar dicho pro-
grama. Artículo 9º) Los gastos que demande la ejecución de la presente 
ordenanza serán imputados a las partidas correspondientes. Artículo 
10º) de forma. Muchas gracias”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Bien. 
Pasa a Comisión”. Aprobado. Expte. Nº: 1867 DEM. Tipo: Ordenanza. Au-
toría: Departamento Ejecutivo Municipal. PROYECTO DE ORDENANZA: 
“ARTÍCULO 1º: El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales aprueba 
el Plan de Mejoras y Desarrollo (PMD) que el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha presentado y se adjunta como Anexo a la presente norma. 
ARTÍCULO 2º: Remítase copia de la presente, a las autoridades del Ente 
Regulador de Servicios Sanitarios y a quién se considere conveniente. 
ARTÍCULO 3º: Incorpórase como Anexo de la presente la siguiente do-
cumentación: 1. Anexo II Plan de Mejoras y Desarrollo para el año 2022- 
2.023. (julio, junio). ARTÍCULO 4º: Remítase el presente Proyecto de Or-
denanza al Concejo Municipal para su consideración”. Finalizada su 



 

 

lectura, pide la palabra el Concejal Pablo Ghiano (FPCyS): “Muchas gra-
cias. Bueno, que en la citada resolución el Ente Regulador de Servicios 
Sanitarios exige a los Municipios y Comunas presentar periódicamente 
determinada documentación para cumplir como prestadores de servi-
cios sanitarios. Que de lo antedicho se desprende que el Municipio debe 
remitir al Ente el Plan de Mejoras y Desarrollo (PMD) para cada año, 
aprobado por Ordenanza, con un formato especificado en dicha Resolu-
ción. El Departamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del 
Concejo Municipal el siguiente Proyecto de Ordenanza. Artículo 1º) 
Apruébese el Plan de Mejoras y Desarrollo (PMD) 2022/2023 de la 
Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de 
Sunchales Limitada que como Anexo I se adjunta al presente. Voy a soli-
citar Señora Presidenta la constitución en Comisión”. Toma la palabra la 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el 
Cambio): “Es moción entonces la constitución en Comisión”. Aprobado. 
Pide la palabra el Concejal Pablo Ghiano (FPCyS): “Ahora sí solicito la 
ratificación del Despacho que acabo de fundamentar. Muchas gracias”. 
Pide la palabra la Concejala María Alejandra Bugnon de Porporatto 
(PDP): “Solamente quería referirme a esta presentación que tuvimos en 
el día de ayer que como siempre la Cooperativa nos da un ejemplo de 
planificación en su trabajo, felicitar al equipo técnico que siempre nos 
presenta el Proyecto en tiempo y forma y generalmente el Plan de obras 
entre un ochenta o noventa por ciento del Plan de Gobierno presentado 
el año pasado se ha cumplimentado. Así que realmente es un ejemplo. Y 
recordar que somos una ciudad con el agua potable escasa, cara, es elec-
trodependiente, la Cooperativa depende de la electricidad para funcio-
nar. Estamos en una época de sequía. A pesar de ello la Cooperativa sigue 
luchando para ampliar sus redes. Tenemos un SunchaLOTE que próxi-
mamente en uno, dos, tres años vamos a tener un montón de bocas en 
donde van a necesitar agua potable. Ellos ya han previsto todas estas 
obras. Hay diferentes loteos, hay diferentes ampliaciones de nuestra ciu-
dad que para el agua potable va a ser importante el consumo que se va a 
ver incrementado. Así que la verdad es para reconocer el trabajo que 
hace la Cooperativa con respecto a su planificación que es muy impor-
tante para acompañar el crecimiento de la ciudad. Y recordar a todos los 
sunchalenses que nuestra agua es cara y hay que cuidarla, estamos en 
época de sequía, nuestras represas están secas. Han invertido en perfo-
raciones nuevas, en bombas nuevas, en créditos para ampliar redes, para 
recambiar redes obsoletas, para recambiar redes en donde se está per-
diendo agua potable. Así que nada más, quería destacar eso Señora Pre-
sidenta. Muchísimas gracias”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Le-
gislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Bueno, 
pongo a consideración y mociono en tal sentido se ratifique, pongo a con-
sideración el Despacho fundamentado por del Concejal Ghiano”. Apro-
bado. Expte. Nº: 1868 PDP. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: Ma-
ría Alejandra Bugnon de Porporatto y Horacio Bertoglio. PROYECTO DE 
MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales insta 
al Departamento Ejecutivo Municipal a cumplir total y definitivamente, 
en un plazo no superior a 30 días, con lo solicitado en las Minutas de Co-
municación Nº 807 aprobada unánimemente por este Cuerpo el 27 de 
diciembre de 2019, y Nº 908 aprobada unánimemente por este Cuerpo 
el 6 de mayo de 2021 referidas al indispensable relevamiento de las ins-
talaciones eléctricas que le competen al Municipio, incluyendo: tableros 
eléctricos en interiores de edificios públicos, tableros exteriores 



 

 

distribuidos en la ciudad, columnas de alumbrado, cableado aéreo y sub-
terráneo e instalaciones eléctricas, que alimentan a cartelería y mobilia-
rio urbano, etc. Asimismo insta al Departamento Ejecutivo a cumplir en 
el plazo máximo mencionado, con la remisión al Concejo Municipal, a la 
Junta Municipal de Protección Civil y a la oficina Sunchales de la Empresa 
Provincial de la Energía, del informe resultado del proceso del releva-
miento citado, promoviendo una reunión con las tres partes para expo-
ner los resultados y consensuar las acciones a seguir, tal como solicitara 
hace 24 meses la Minuta Nº 807 y 19 meses la Minuta Nº 908”. Finalizada 
su lectura, pide la palabra el Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Muchas 
gracias. Si no me equivoco, el día lunes nuestra Secretaria que se ocupa 
del área de comunicación nos pasa esta imagen que está en pantalla, to-
mada de una red social. Ahí no se alcanza a ver, pero un vecino lo subió a 
su red y puso “Parque Urquiza hoy”. Lamentable desidia que puede co-
brar una vida. Esto como marco referencial del Proyecto de Minuta que 
voy a fundamentar y que empiezo exponiendo que tiene en los últimos 
años, en esta gestión que llevamos desde el Bloque Demócrata Progre-
sista desde el año 2019, ya tiene dos Minutas que este Concejo ha apro-
bado por unanimidad, pero que a su vez replicaban idéntica iniciativa en 
alguna otra gestión en períodos anteriores. O sea que estamos hablando 
de años que se vienen viviendo, esto que con tanto sentido común y cru-
deza, como suele decirse, una imagen vale más que mil palabras. Parque 
Urquiza. Esa caja en una columna de iluminación que está aproximada-
mente a setenta centímetros del piso, al alcance de cualquier ciudadano 
adulto o menor de edad. Yo recuerdo la última vez que vi una columna en 
este estado en Avenida Yrigoyen. Las he visto en la Avenida Independen-
cia. Vecinos han dado cuenta de esto cerca de la estación del Ferrocarril 
y esto son las cajas de acceso a las columnas de iluminación de las calles. 
Podemos hablar un buen rato si quieren de los tableros que están en es-
pacios públicos. Muchos de ellos al alcance de toda la ciudadanía, pero 
también, en algunos otros casos, en lugares que son edificios públicos 
municipales, tampoco se tienen los resguardos del caso. Claramente es 
prioridad municipal evitar siniestros en el espacio público. La preven-
ción del riesgo con una mínima acción de la licitación, del mantenimiento 
de instalaciones, debiera evitar eso. Ya la ciudad fue conmovida por dos 
siniestros viales, en donde claramente cuando suceden cosas así, hay una 
conjunción de elementos, algunos del destino, justo a esa hora se encuen-
tran determinadas situaciones y otros de falta de tareas de ejecución o 
de contralor por parte de la gestión municipal. Yo creo que todos los Edi-
les cuando sucedió eso, me imagino al Ejecutivo Municipal, particular-
mente la gente que tiene incidencia sobre esas tareas, lo que habrá sen-
tido. El peso que todos sentimos como responsables, de una u otra ma-
nera, directa o indirectamente. Y en este caso, como bien dice este vecino, 
la desidia puede ser que tengamos que lamentar alguna vez un accidente 
por choque eléctrico. Lo hemos visto en noticieros nacionales en otras 
ciudades del país. ¿Por qué no podría pasar en Sunchales? Entonces, si 
desde hace años se viene solicitando de forma unánime que el Ejecutivo, 
que de esto se trata el pedido, realice un relevamiento de todas las insta-
laciones eléctricas del espacio público, elabore un informe y luego tenga 
una reunión con el Concejo Municipal y con la Empresa Provincial de la 
Energía, oficina Sunchales, para prever este tipo de cosas en donde la 
gran mayoría del tema pasa por la función Municipal. Menciono a la EPE 
como un Ente que obviamente tiene arbitrio sobre instalaciones eléctri-
cas. Pero acá estamos hablando de cuestiones municipales. Entonces 



 

 

decía, ¿a quién le vamos a echar la culpa, ojalá no suceda nunca, el día que 
tengamos un accidente? Y quienes hemos pasado por el Concejo, quienes 
hemos aprobado estas Minutas seguramente nos vamos a sentir muy mal 
porque nos vamos a sentir responsables de no haber hecho lo suficiente. 
Desde una Banca de Legislador ¿qué otra cosa se puede hacer a parte de 
aprobarla, exigir cumplimiento? Habrá que denunciar el incumplimiento. 
Una vez más caemos en este tema. Pero no me quiero sentir responsable 
si algún día lamentablemente sucede algo porque parece que estamos re-
clamando a la desgracia. Estamos tentando al destino con este tipo de 
cosas. La primer Minuta a la que referenciamos es la Nº 807 que se 
aprobó unánimemente el 27 de diciembre de 2019, o sea que ya se cum-
plió tres años. Y la última es la Nº 908 aprobada el 6 de mayo del 2021, 
así que tiene diecinueve meses si no hice mal la cuenta. La Minuta dice: 
“El Concejo Municipal de Sunchales insta al Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal a cumplir total y definitivamente, en un plazo no superior a 30 
días, con lo solicitado en las Minutas de Comunicación Nº 807 aprobada 
unánimemente por este Cuerpo el 27 de diciembre de 2019, y Nº 908 
aprobada unánimemente por este Cuerpo el 6 de mayo de 2021, referi-
das al indispensable relevamiento de las instalaciones eléctricas que le 
competen al Municipio, incluyendo: tableros eléctricos en interiores de 
edificios públicos, tableros exteriores distribuidos en la ciudad, colum-
nas de alumbrado, cableado aéreo y subterráneo e instalaciones eléctri-
cas, que alimentan a cartelería y mobiliario urbano, etc. Asimismo insta 
al Departamento Ejecutivo a cumplir en el plazo máximo mencionado, 
con la remisión al Concejo Municipal, a la Junta Municipal de Protección 
Civil y a la oficina Sunchales de la Empresa Provincial de la Energía, del 
informe resultado del proceso del relevamiento citado, promoviendo una 
reunión con las tres partes para exponer los resultados y consensuar las 
acciones a seguir, cosa que ya fue solicitado en las dos Minutas anterio-
res. Poco más que decir, sino una vez más un llamado especial a la refle-
xión. Insisto, no puedo no vincular este pedido con lo sucedido en la ciu-
dad con accidentes viales. Esto va a ser pura responsabilidad nuestra si 
sucede. Hago responsable al Señor Intendente Municipal y a los Funcio-
naros específicos de las áreas competentes y lo que pueda suceder en la 
medida que incumplan con esta reiterada solicitud de los Ediles, que so-
mos representantes de los vecinos. Es una falta absoluta de responsabi-
lidad, que ni siquiera han contestado las Minutas y mucho menos han he-
cho el trabajo que tienen que hacer. No debiéramos dormir tranquilos 
hasta que esto esté terminado. Si luego sucede un accidente va a ser eso, 
un accidente. Una cosa no evitable. Pero de ninguna manera esto puede 
quedar así. Cuando también desde este Cuerpo hablamos de las repues-
tas de Minuta de Comunicación, hablamos de lo que el área de comunica-
ción debe informar, hacer campaña, hacer campaña de prevención. Estu-
vimos recién con periodistas, hemos estado con familiares, hemos estado 
con Toselli por el tema de siniestro vial y le cabe la misma lógica. No nos 
quejemos cuando sucedan las cosas, si no hicimos todo lo que está a nues-
tro alcance. Haciendo votos porque esto suceda definitivamente en el 
plazo indicado que es muy breve. Solicito el tratamiento sobre tablas del 
Proyecto y su aprobación”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legis-
lativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Es moción en-
tonces”. Aprobado. Expte. Nº: 1869 PDP. Tipo: Minuta de Comunicación. 
Autoría: María Alejandra Bugnon de Porporatto y Horacio Bertoglio. 
PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de 
Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las 



 

 

áreas técnicas correspondientes, informe, en un plazo de 10 días, los mo-
tivos por los cuales no se ha cumplimentado con la Reglamentación de la 
Ordenanza 2874/2020 que establece el marco regulatorio para funcio-
namiento de vehículos gastronómicos destinados a la elaboración y co-
mercialización de alimentos y bebidas, en espacios de dominio público o 
privado dentro del distrito Sunchales”. Finalizada su lectura, pide la pa-
labra la Concejala María Alejandra Bugnon de Porporatto (PDP): 
“Bueno. Esta Ordenanza, la Ordenanza Nº 2874/2020 entró en vigencia 
el 19 de noviembre de 2020 con el objetivo de brindar un marco legal 
local al expendio de bebidas y comidas en lugares públicos de la ciudad 
mediante la utilización de “vehículos gastronómicos”. Autoría de la Con-
cejala Ochat, fue discutido y aprobado por el Concejo en pleno y la verdad 
que era un hito porque era un plan superador, era algo que todos quería-
mos tener en nuestra ciudad para embellecerla y para que este de ma-
nera establecida, organizada y reglamentada, como debía ser. Superados 
los 2 años de su vigencia, no se cuenta con la Reglamentación correspon-
diente, labor que recae sobre su Autoridad de Aplicación, es decir, la Se-
cretaría de Gestión del Departamento Ejecutivo Municipal. Es habitual 
que, durante la realización de Ferias Artesanales en Plaza Libertad o en 
diferentes puntos de la ciudad, recibamos la visita de diversos vehículos 
gastronómicos de otras localidades que ejercen uso del lugar público y 
desempeñan su actividad. La falta de reglamentación de la Ordenanza y 
la habilitación para el funcionamiento esporádico de estos vehículos por 
parte del Municipio (por acción u omisión de control) genera controver-
sia y malestar a los trabajadores locales del rubro, quienes afrontan la 
injusticia de no poder gestionar la habilitación de su vehículo gastronó-
mico de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza. Es por eso que presen-
tamos este Proyecto de Minuta porque la queja ha sido reiterada. Última-
mente hemos tenido ferias, hemos tenido la visita de estos vehículos gas-
tronómicos y cuando los agentes locales, los vecinos de nuestra ciudad, 
ya sea que tienen establecimientos o que tienen la intención de poner un 
vehículo gastronómico se ven con el rechazo por parte del Municipio de 
decir “no tenemos la reglamentación” o “la reglamentación se está redac-
tando” o “está en trámite”. Son dos años. Son dos años ya. Y esto la verdad 
es una inequidad total porque para nuestros vecinos no poder instalarse 
y ver que otros de afuera pueden hacerlo, la verdad es una injusticia real 
y hecha. Así que bueno, reitero lo que dice el Proyecto de Minuta. “El Con-
cejo Municipal de Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo Munici-
pal, a través de las áreas técnicas correspondientes, informe, en un plazo 
de 10 días, los motivos por los cuales no se ha cumplimentado con la Re-
glamentación de la Ordenanza 2874/2020 que establece el marco regu-
latorio para funcionamiento de vehículos gastronómicos destinados a la 
elaboración y comercialización de alimentos y bebidas, en espacios de 
dominio público o privado dentro del distrito Sunchales”. Sin más, soli-
cito el tratamiento sobre tablas y la ratificación Señora Presidenta”. 
Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina 
Giusti (Juntos por el Cambio): “Es moción entonces”. Aprobado. Expte. 
Nº: 1870 JxC. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: Carolina Giusti y 
Santiago Dobler. PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Con-
cejo Municipal de Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo Munici-
pal, remita a este Cuerpo Legislativo, en un plazo que no supere los 
quince (15) días, la documentación relacionada con el Concurso Abierto 
de Antecedentes y Oposición para el nombramiento al Escalafón del Per-
sonal Permanente de la Municipalidad de Sunchales, del Director del 



 

 

Instituto de Desarrollo Territorial de la ciudad de Sunchales. A su vez, 
enviar las actas emitidas por la Junta Examinadora y la Planilla de Orden 
de Mérito Final. Asimismo, este Cuerpo, requiere que se le remita el esta-
tuto interno y reglamento del Instituto de Desarrollo Territorial, tal como 
se encuentra determinado en el Artículo 4º) de la Ordenanza Nº 
2211/2012”. Finalizada su lectura, toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Este Pro-
yecto de Minuta de Comunicación eventualmente surge del análisis de un 
bagaje de Decretos que fuimos recibiendo de parte del Ejecutivo. Enton-
ces cuando me pongo analizar el contenido, los términos de la designa-
ción del Director del IDT, Instituto de Desarrollo Territorial de nuestra 
ciudad, indago un poco más y me voy a estudiar los términos en dónde 
se crea al IDT y un poco se ordena el funcionamiento y cómo se va a de-
signar a su Director. Y lo cierto es que para poder terminar de hacer un 
análisis pormenorizado de la situación, a ver, tengo un Decreto del Inten-
dente que lo designa, cuando a su vez el Instituto de Desarrollo Territo-
rial sabemos que tiene autarquía, debe tener su Estatuto, su Reglamento, 
establece puntualmente en uno de sus artículos que lo he leído, a la figura 
del Director y puntualmente ahí se señala alguna que otra pauta sobre 
cuál va a ser su remuneración y veo que en este Decreto como se con-
cursa y finalmente se lo designa en una Categoría 22. Entonces, creo que 
para poder terminar de hacer el análisis que realmente me gustaría hacer 
del tema, estar segura de ello, pido a través de esta Minuta determinada 
información que considero relevante. Por eso, el objetivo principal es co-
nocer cómo se desarrolló el Concurso Abierto de Antecedentes y Oposi-
ción, cuáles fueron los planes de acción, qué objetivos que van a enmar-
car el accionar del comité, quien tiene a su cargo el Comité Ejecutivo de 
IDT y paso a leer el Proyecto de Minuta que dice: “El Concejo Municipal 
de Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, remita a este 
Cuerpo Legislativo, en un plazo que no supere los quince (15) días, la do-
cumentación relacionada con el Concurso Abierto de Antecedentes y 
Oposición para el nombramiento al Escalafón del Personal Permanente 
de la Municipalidad de Sunchales, del Director del Instituto de Desarrollo 
Territorial de la ciudad de Sunchales. A su vez, enviar las actas emitidas 
por la Junta Examinadora y la Planilla de Orden de Mérito Final. Asi-
mismo, este Cuerpo, requiere que se le remita el estatuto interno y regla-
mento del Instituto de Desarrollo Territorial, tal como se encuentra de-
terminado en el Artículo 4º) de la Ordenanza Nº 2211/2012”. Por todo lo 
expuesto voy a solicitar se acuerde el tratamiento sobre tablas y la ratifi-
cación del Proyecto de Minuta”. Aprobado. Expte. Nº: 1871 DB. Tipo: Mi-
nuta de Comunicación. Autoría: Carolina Giusti, Andrea Ochat, María 
Alejandra Bugnon de Porporatto, Horacio Bertoglio y Santiago Dobler. 
PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de 
Sunchales, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, que dentro de 
los próximos treinta (30) días y a través de la Subsecretaria de Infraes-
tructura Urbana y Rural, disponga de las medidas necesarias para restau-
rar y reacondicionar el estado del ripio en el sector del Camino Rural 
Campo Ristorto, tramo comprendido desde la Escuela Nº 806 “ Gral. San 
Martín” hasta dos (2) kilómetros hacia el oeste, en dirección a la Ruta 
Nacional Nº 34”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal San-
tiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Gracias. Bueno, este Proyecto de 
Minuta tiene origen en un recorrido que hemos hecho con la Concejala 
Ochat y la Concejala Bugnon a través de algunas observaciones que han 
hecho padres y diferentes personas que transitan normalmente por el 



 

 

conocido camino Ristorto que va a la escuelita Ristorto, más conocida por 
ese nombre que por su número y por el prócer que lleva como nombre. 
Las quejas se basaban en que el ripio estaba deteriorado cercano a lo que 
es el instituto educativo y los problemas que esto traía para los chicos 
que van al colegio, para los padres que los trasladan, para las maestras y 
personal del Colegio que necesita dirigirse al establecimiento a trabajar. 
Como dije antes, nos dimos una vuelta un día para observarlo, medir la 
cantidad de kilómetros que se habían deteriorado y bueno, reformular 
un pedido ya oficial. Este pedido no es de tiempo corto, tiene unos treinta 
días de solicitud porque sabemos que lo que es las maquinarias que se 
necesitan y que tiene la Municipalidad para hacer este tipo de trabajos 
están abocadas a lo que es caminos de la ruralidad, haciendo otros traba-
jos que tienen que ir a contra reloj. Entonces, dimos unos días más de 
tiempo siempre teniendo en cuenta de que se cumpla antes del tiempo 
que los chicos tienen que volver al año lectivo. Si me permite Señora Pre-
sidenta, tomo lectura del cuerpo del Proyecto de Minuta: “El Concejo Mu-
nicipal de Sunchales, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, que 
dentro de los próximos treinta (30) días y a través de la Subsecretaria de 
Infraestructura Urbana y Rural, disponga de las medidas necesarias para 
restaurar y reacondicionar el estado del ripio en el sector del Camino Ru-
ral Campo Ristorto, tramo comprendido desde la Escuela Nº 806 “ Gral. 
San Martín” hasta dos (2) kilómetros hacia el oeste, en dirección a la Ruta 
Nacional Nº 34”. Por lo expuesto solicito la ratificación del Proyecto y su 
aprobación sobre tablas”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legisla-
tivo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Es moción”. 
Aprobado. Expte. Nº: 1872 FPCyS. Tipo: Declaración. Autoría: Pablo 
Ghiano. PROYECTO DE DECLARACIÓN: “El Concejo Municipal de Sun-
chales declara de Interés Deportivo la participación de Milena Margaría, 
la cual le valió consagrarse Campeona del Sudamericano con la selección 
Argentina en categoría U19”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Con-
cejal Pablo Ghiano (FPCyS):”Bueno, si bien el motivo específico de la De-
claración es ese, el Campeonato Sudamericano que dio pase a la clasifica-
ción del Mundial con la Selección Argentina voy a hacer una reseña en los 
fundamentos de lo que implicó este último año en cuanto a lo deportivo 
para Milena. A fines del 2021 participó en el Campeonato del Mundo con 
la Selección Argentina de Vóley U18, jugando para el Club Atlético Tre-
bolense, obteniendo el Campeonato de la provincia de Santa Fe con la ca-
tegoría Sub18, también siendo reconocida y premiada como la mejor ata-
cante de la provincia. Con Trebolense también fue Campeón de la provin-
cia de Santa Fe en categoría Sub16 y Milena fue reconocida con dos pre-
mios individuales: Mejor atacante y mejor jugadora del torneo, de la pro-
vincia. Que representando a River Plate, de Buenos Aires, participó en la 
Liga Argentina de Vóley Femenino con la División de Honor del Club Atlé-
tico River Plate, del Abierto Nacional de Vóley de Bell Ville, con categoría 
Sub18, obteniendo el Subcampeonato. Fue reconocida y premiada por el 
Club como Deportista Revelación y obtuvo el Tercer puesto en Copa Os-
mita, con la División de Honor. La División de Honor sería la primera di-
visión del grupo. Que con la selección provincial representó a la provincia 
de Santa Fe obteniendo el Primer Puesto en el Campeonato Argentino de 
Vóley con la Selección Santafesina, categoría Sub18, ganando la final a la 
Selección Bonaerense. Que con la selección Argentina participó en las ca-
tegorías U19 y U21 obteniendo los siguientes logros: Subcampeonato en 
Copa Panamericana, México en categoría U21. Subcampeonato en Sud-
americano U21, obteniendo el pasaje al Mundial de Vóley Femenino en 



 

 

Cajamarca, Perú, en categoría U21. En esta oportunidad obteniendo el 
premio a la mejor primera atacante de punta de Sudamérica, confor-
mando el equipo ideal. Que en categoría U19, logró el Campeonato del 
Sudamericano, ganando la final a Brasil, obteniendo el pasaje al Mundial 
de Vóley Femenino U19 del año 2023. Premio Individual: M.V.P, la juga-
dora más valiosa de Sudamérica, conformando el equipo ideal. Así que 
por todo lo expuesto solicito a mis pares que me acompañen en el pre-
sente Proyecto de Declaración: “El Concejo Municipal de Sunchales de-
clara de Interés Deportivo la participación de Milena Margaría, la cual le 
valió consagrarse Campeona del Sudamericano con la selección Argen-
tina en categoría U19”. Solicito al resto de los Ediles la aprobación sobre 
tablas del presente Proyecto de Declaración al que acabo de hacer refe-
rencia. Muchas gracias”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legisla-
tivo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Bien. Es moción 
entonces la aprobación”. Aprobado. Expte. Nº: 1873 JxC. Tipo: Orde-
nanza. Autoría: Carolina Giusti y Santiago Dobler. PROYECTO DE 
ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Modifíquese el inciso 1 del ARTÍCULO 
13º) de la Ordenanza Nº 2989/2022, el que queda redactado de la si-
guiente manera: “ARTÍCULO 13º.- Adicionales a la Tasa. A efecto de la 
liquidación de la Tasa General de Inmuebles Urbanos, se adicionarán los 
siguientes conceptos: 1. Servicio de Atención Médica a la Comunidad 
(S.A.M.Co.): Sobre el monto que surja por aplicación de los ARTÍCULO 6º) y 
8º) se debe abonar un equivalente al quince por ciento (15%) en concepto 
de fondo de Servicios de Atención Médica a la Comunidad. Las transferen-
cias deberán ser rendidas al estado municipal, trimestralmente, con un sis-
tema de rendición provisto por este”. ARTÍCULO 2º: Modifíquese el inciso 
A) del ARTÍCULO 24º) de la Ordenanza Nº 2989/2022, el que queda re-
dactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 24º.- Adicionales a la Tasa. 
Adiciónense conjuntamente con la Tasa General de Inmuebles Rurales los 
siguientes conceptos: A. Servicio de Atención Médica a la Comunidad 
(S.A.M.Co.): Sobre el monto que surja por aplicación del ARTÍCULO 22º se 
debe abonar un equivalente al quince por ciento (15%) en concepto de 
Fondo de Servicios de Atención Médica a la Comunidad”. Finalizada su lec-
tura, pide la palabra el Concejal Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): 
“Bueno. Muchas gracias. Esta modificación que decidimos hacer es o se 
origina después de aquella reunión que tuvimos con la gente del Hospital 
todos los Concejales y la verdad que seguramente todos quedamos preo-
cupados por la falta de recursos que está teniendo para poder solventar 
el déficit que no alcanza con la partida que recibe. Nos han presentado 
un resumen realmente muy prolijo, muy entendible para todos y además 
preocupante. Ya no es la primera vez que hablamos del Hospital Almicar 
Gorosito de Sunchales. Pero voy a hacer una pequeña referencia, sabe-
mos que atiende a casi seis comunidades cercanas a la ciudad de Suncha-
les, sumada la zona rural, ha atendido en Pandemia. Hace un esfuerzo no 
solo los médicos, sino todo el personal que trabaja en la Entidad, real-
mente muy grande y vinieron a plantear el tema de cómo podíamos so-
lucionar ese déficit que le estaba faltando para cubrir lo que tiene que ver 
con horas extras, personal y diferentes gastos. Había varias posibilida-
des, se fueron discutiendo y a nosotros, desde nuestro Bloque, imagina-
mos y diseñamos una que puede ser la salida a este problema. Igualmente 
siempre estamos abiertos al diálogo. Esto tiene que ver con tomar la Tasa 
General de Inmuebles Rurales donde ya se aportaba el 10% al igual que 
el mismo porcentaje en la Tasa General de Inmuebles Urbanos, llevando 
del 10% a 5% más. O sea que cada tasa aumentaba a un 15%. Esto es de 



 

 

lo que ya se cobra. No es un aumento más al que hemos fijado como UCM. 
Quiero aclarar esto para que no haya ningún tipo de problemas después. 
Con este pequeño porcentaje en cada una de las tasas estaríamos en con-
diciones de cubrir ese déficit que mencionaba anteriormente que tiene el 
Hospital. Si me permite Señora Presidenta hago lectura del Proyecto de 
Ordenanza con las reformas. Artículo 1º) Modifíquese el inciso 1 del 
ARTÍCULO 13º) de la Ordenanza Nº 2989/2022, el que queda redactado 
de la siguiente manera: “ARTÍCULO 13º.- Adicionales a la Tasa. A efecto 
de la liquidación de la Tasa General de Inmuebles Urbanos, se 
adicionarán los siguientes conceptos: 1. Servicio de Atención Médica a la 
Comunidad (S.A.M.Co.): Sobre el monto que surja por aplicación de los 
ARTÍCULO 6º) y 8º) se debe abonar un equivalente al quince por ciento 
(15%) en concepto de fondo de Servicios de Atención Médica a la Comu-
nidad. Las transferencias deberán ser rendidas al Estado municipal, tri-
mestralmente, con un sistema de rendición provisto por este”. Artículo 
2º) Modifíquese el inciso A) del ARTÍCULO 24º) de la Ordenanza Nº 
2989/2022, el que queda redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 
24º.- Adicionales a la Tasa. Adiciónense conjuntamente con la Tasa Ge-
neral de Inmuebles Rurales los siguientes conceptos: A. Servicio de 
Atención Médica a la Comunidad (S.A.M.Co.): Sobre el monto que surja 
por aplicación del ARTÍCULO 22º se debe abonar un equivalente al 
quince por ciento (15%) en concepto de Fondo de Servicios de Atención 
Médica a la Comunidad”. Artículo 3º) de forma. Por lo expuesto solicito a 
mis pares el pase a Comisión”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Le-
gislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “A Comi-
sión”. Aprobado. Expte. Nº: 1874 DB. Tipo: Ordenanza. Autoría: Andrea 
Ochat, María Alejandra Bugnon de Porporatto, Carolina Giusti, Pablo 
Ghiano, Horacio Bertoglio y Santiago Dobler. PROYECTO DE 
ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: La presente Ordenanza, tiene por objeto 
garantizar el derecho de acceso a la información ambiental que se encon-
trare en poder del Estado Municipal y la participación ciudadana, espe-
cialmente, en los siguientes aspectos: - Saneamiento del predio actual. - 
Concreción del nuevo Complejo Ambiental. - Recolección diferenciada en 
origen y otras acciones que aporten al objetivo de ampliar y mejorar la 
capacidad de gestión de residuos del municipio. - Resultados de contro-
les y/o mediciones en aire, agua y suelo, realizados por la Municipalidad 
de Sunchales o producida por organismos o particulares en los que re-
caiga la obligación de informar, sobre empresas e industrias de cualquier 
tipo, que se encuentren ubicadas dentro de los límites del distrito de Sun-
chales. ARTÍCULO 2º: Establécese que toda la información ambiental 
descripta en el artículo precedente debe darse a conocer en medios de 
comunicación locales y regionales y publicarse en la página web oficial 
de la Municipalidad de Sunchales, en un sitio especial destinado a tal fin. 
En dicha publicación deben incluirse además las políticas, planes, pro-
gramas y acciones referidas a la gestión del ambiente. ARTÍCULO 3º: La 
publicación de la información en la página web del municipio debe ha-
cerse en formatos que permitan a la ciudadanía disponerla, utilizarla, en-
riquecerla, analizarla, replicarla. ARTÍCULO 4º: Establécese que es res-
ponsable de construir y proveer la información, la Secretaría de Am-
biente y Acción Climática, y de publicarla de forma accesible, la Coordi-
nación de Comunicación. ARTÍCULO 5º: Dispónese que la Secretaría de 
Ambiente y Acción Climática debe proveer a este Concejo de informes 
trimestrales sobre la situación ambiental, además de un análisis y eva-
luación de las medidas implementadas y a implementarse en el marco 



 

 

del plan anual. ARTÍCULO 6º: Impútense los gastos que demanden la im-
plementación de la presente Ordenanza a las partidas presupuestarias 
correspondientes. ARTÍCULO 7º: Dese al Departamento Ejecutivo Muni-
cipal para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dese 
al R. de R. D. y O”. Finalizada su lectura, pide la palabra la Concejala An-
drea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias. Bueno, el presente Proyecto tiene por 
objeto como bien se decía por Secretaría, garantizar el derecho de acceso 
a la información ambiental que se encuentre en poder del Estado, en el 
ámbito Municipal, particularmente en temas especial prioridad para 
nuestra comunidad, como así también garantizar el derecho de la ciuda-
danía a ser consultada y a opinar en procedimientos administrativos que 
se relacionen con la preservación y protección del ambiente, ya sean de 
incidencia general o particular, y de alcance general, y así, proveer de he-
rramientas que promuevan la participación social, en las decisiones fun-
damentales del desarrollo sustentable. Sabido es que en muchos Trata-
dos Internacionales reconocen este derecho y que en el marco de esos 
Tratados Internacionales hay legislación nacional y provincial, pero con-
sideramos importante en estos momentos sobre todo, que desde lo local 
se garantice ese derecho proponiendo mecanismos concretos, simples, 
sencillos para que la ciudadanía acceda a la información. Información 
que tenemos que encontrar la manera de que esté disponible, accesible, 
presentada de manera clara. ¿Para qué? Para que la ciudadanía pueda 
apropiarse de esa información, analizarla, tomar un posicionamiento y 
construir herramientas para la participación. Para que la ciudadanía 
también reclame el ser consultado a la toma de decisiones que van a te-
ner cierta incidencia en sus vidas, como son las cuestiones de ambiente. 
No voy a hacer lectura del articulado. Este Proyecto nace y se genera en 
la Comisión de Ambiente y hoy ingresa firmado por todos los Concejales 
y bueno, solamente voy a solicitar el pase a ese ámbito para que sigamos 
analizándolo, mejorándolo para una propuesta superadora. Nada más. 
Muchas gracias”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Con-
cejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Entonces se gira a Comi-
sión”. Aprobado. Expte. Nº: 1875 AS-PS. Tipo: Minuta de Comunicación. 
Autoría: Andrea Ochat. PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: 
“El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo 
Municipal que arbitre las medidas necesarias para controlar y reducir la 
velocidad de circulación de los ómnibus de diversas empresas que pres-
tan el servicio regular de transporte de pasajeros de media distancia, en 
su ingreso, recorrido y salida de la ciudad y dé aviso a las empresas en 
caso de constatarse alguna infracción”. Finalizada su lectura, pide la pa-
labra la Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Bien. Bueno, el texto for-
mal de la Minuta es: “El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal que arbitre las medidas necesarias para 
controlar y reducir la velocidad de circulación de los ómnibus de diversas 
empresas que prestan el servicio regular de transporte de pasajeros de 
media distancia, en su ingreso, recorrido y salida de la ciudad y dé aviso 
a las empresas en caso de constatarse alguna infracción”. Esto tiene que 
ver con el hecho de que cotidianamente presenciamos o experimentamos 
lo que sucede con la circulación de estos ómnibus en diferentes sectores 
de la ciudad. Personalmente lo he experimentado y varios vecinos ya me 
han comentado su preocupación al respecto. Tenemos diferentes empre-
sas de colectivos con diferentes destinos, ingresan, tienen un recorrido 
regular y salen por otro sector y lo hacen a altas velocidades. Y esto que 
estoy diciendo puedo resultar subjetivo. Me parece a mí que la velocidad 



 

 

es alta, y hay vecinos que también plantean lo mismo. Entonces, para no 
quedarnos en la subjetividad de decir “bueno, están circulando a altas 
velocidades”, lo que se pide aquí al Ejecutivo Municipal es que se contro-
len las velocidades de los colectivos y en el caso de estar incumpliendo 
las velocidades máximas permitidas en la ciudad, que se proceda a instar 
la reducción de esa velocidad tomando las medidas necesarias. Hemos 
estado asistiendo a siniestros viales y creo que a través de esta Minuta 
debemos estar atentos a todas aquellas situaciones que pueden generar 
otros siniestros. Esto sucede, reitero, en diferentes puntos de la ciudad, 
con diferentes empresas de colectivos, por lo tanto me parece que es to-
talmente necesario que se estén realizando los controles y por eso la pre-
sentación de este Proyecto de Minuta. Muchas gracias. Solicito el trata-
miento sobre tablas y su aprobación”. Toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): 
“Es moción entonces”. Aprobado. Pide la palabra el Concejal Pablo 
Ghiano (FPCyS): “Muchas gracias. Quiero solicitar el ingreso por Art. 
61º) de los Exptes. Nº 1876, 1877 y 1878”. Toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): 
“Es moción entonces el ingreso”. Aprobado. 8º) Fuera de lista: Secreta-
ría procede con su lectura: Expte. Nº: 1876 DEM. Tipo: Ordenanza. Au-
toría: Departamento Ejecutivo Municipal. PROYECTO DE ORDENANZA: 
“ARTÍCULO 1º: El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales aprueba 
el Plan de Mejoras y Desarrollo (PMD) que el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha presentado y se adjunta como Anexo a la presente norma. 
ARTÍCULO 2º: Remítase copia de la presente, a las autoridades del Ente 
Regulador de Servicios Sanitarios y a quién se considere conveniente. 
ARTÍCULO 3º: Incorpórase como Anexo de la presente la siguiente do-
cumentación: 1. Anexo II – Cloacas – Plan de Mejoras y Desarrollo para el 
año 2023. ARTÍCULO 4º: Remítase el presente Proyecto de Ordenanza al 
Concejo Municipal para su consideración”. Finalizada su lectura, pide la 
palabra el Concejal Pablo Ghiano (FPCyS): “Muchas gracias. Bueno, es 
un Proyecto de Ordenanza que el Departamento Ejecutivo Municipal 
eleva a consideración del Concejo y que su articulado dice lo siguiente: 
Artículo 1º) El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales aprueba el 
Plan de Mejoras y Desarrollo (PMD) que el Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal ha presentado y se adjunta como Anexo a la presente norma. Ar-
tículo 2º) Remítase copia de la presente, a las autoridades del Ente Regu-
lador de Servicios Sanitarios y a quién se considere conveniente. Artículo 
3º) Incorpórase como Anexo de la presente la siguiente documentación: 
1. Anexo II – Cloacas – Plan de Mejoras y Desarrollo para el año 2023. 
Artículo 4º) Remítase el presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Mu-
nicipal para su consideración. Muchísimas gracias”. Toma la palabra la 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el 
Cambio): “Pasa a Comisión”. Aprobado. Expte. Nº: 1877 DEM. Tipo: Or-
denanza. Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. PROYECTO DE 
ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Amplíase el cálculo de Recursos del Pre-
supuesto Municipal Ejercicio 2022 en la suma de pesos Quinientos se-
tenta y tres millones seiscientos noventa y tres mil ciento setenta y uno 
con cuatro centavos ($ 573.693.171,04). 
Recurso  Modificaciones 

1100000 -  Ingresos Tributarios  
1140000 -  Coparticipación de impuestos 117331812,8 

1190000 -  Otros tributarios 12410000 

 127741812,8 

1200000 -  Ingresos No Tributarios  



 

 

1210000 -  Tasas 123327220,7 

1220000 -  Derechos 21765500 

1250000 -  Alquileres 450000 

1260000 -  Multas 4234249,6 

   

Total Ingresos No Tributarios 149776970,3 

1400000 -  Venta de bienes y servicios  
1410000 -  Venta de bienes 41052000 

Total Venta de bienes y servicios 41052000 

1700000 -  Transferencias corrientes  
1750000 -  De gobiernos e instituciones provinciales y municipales 176530 

Total Transferencias corrientes 176530 

2100000 -  Recursos propios de capital  
2110000 -  Venta de activos 894670,41 

2120000 -  Contribución por mejoras 43512152,99 

Total Recursos propios de capital 44406823,4 

2200000 -  Transferencias de capital  
   

2220000 -  De administración nacional 203201849,4 

2250000 -  De gobiernos e instituciones provinciales y municipales 5337185,2 

Total Transferencias de capital 208539034,6  
 
Total General Recursos             $ 573.693.171,04 

 
ARTÍCULO 2º: Reformúlase por ampliación y por reasignación de parti-
das, el cálculo de Gastos del Presupuesto Municipal Ejercicio 2022 en la 
suma de pesos Quinientos setenta y tres millones seiscientos noventa y 
tres mil ciento setenta y uno con cuatro centavos ($ 573.693.171,04). 
Partida Gasto - Denominación  Modificaciones 

    
1.0.0.0 - Gastos en personal   
1.1.0.0 - Personal permanente 143.928.657,70  

Personal permanente 143.928.657,70  

1.2.0.0 - Personal temporario 73.009.554,33  

Personal temporario 73.009.554,33  

Gastos en personal 216.938.212,03  

2.0.0.0 - Bienes de consumo   
2.1.0.0 - Productos alimenticios agropecuarios y forestales 8.802.000,00  

Productos alimenticios agropecuarios y forestales 8.802.000,00  

2.2.0.0 - Textiles y vestuario 6.450.000,00  

Textiles y vestuario 6.450.000,00  

2.3.0.0 - Productos de papel, cartón e impresos 750.000,00  

Productos de papel, cartón e impresos 750.000,00  

2.4.0.0 - Productos de cuero y caucho 4.850.000,00  

Productos de cuero y caucho 4.850.000,00  

2.5.0.0 - Productos químicos, combustibles y lubricantes 25.310.000,00  

Productos químicos, combustibles y lubricantes 25.310.000,00  

2.6.0.0 - Productos de minerales no metálicos 0,00  

Productos de minerales no metálicos 0,00  

2.7.0.0 - productos metálicos -1.700.000,00 

productos metálicos -1.700.000,00 

2.8.0.0 - Minerales 500.000,00  

Minerales 500.000,00  

2.9.0.0 - Otros bienes de consumo 22.006.000,00  

Otros bienes de consumo 22.006.000,00  

Bienes de consumo 66.968.000,00  

3.0.0.0 - Servicios no personales   

3.1.0.0 - Servicios básicos 5.950.000,00  

Servicios básicos 5.950.000,00  

3.2.0.0 - Alquileres y derechos 8.350.000,00  

Alquileres y derechos 8.350.000,00  



 

 

3.3.0.0 - Mantenimiento, reparación y limpieza 20.185.995,00  

Mantenimiento, reparación y limpieza 20.185.995,00  

3.4.0.0 - Servicios técnicos y profesionales 23.780.000,00  

Servicios técnicos y profesionales 23.780.000,00  

3.5.0.0 - Servicios comerciales y financieros 19.150.000,00  

Servicios comerciales y financieros 19.150.000,00  

3.6.0.0 - Publicidad y propaganda 1.900.000,00  

Publicidad y propaganda 1.900.000,00  

3.7.0.0 - Pasajes y viáticos 1.330.000,00  

Pasajes y viáticos 1.330.000,00  

3.8.0.0 - Impuestos, derechos y tasas 0,00  

Impuestos, derechos y tasas 0,00  

3.9.0.0 - Otros servicios 1.620.000,00  

Otros servicios 1.620.000,00  

Servicios no personales 82.265.995,00  

4.0.0.0 - Bienes de uso   
4.1.0.0 - Bienes preexistentes 0,00  

Bienes preexistentes 0,00  

4.2.0.0 - Construcciones 194.835.929,01  

Construcciones 194.835.929,01  

4.3.0.0 - Maquinaria y equipo 2.441.530,00  

Maquinaria y equipo 2.441.530,00  

4.4.0.0 - Equipo de seguridad 200.000,00  

Equipo de seguridad 200.000,00  

4.5.0.0 - Libros, revistas y otros elementos coleccionables 0,00  

Libros, revistas y otros elementos coleccionables 0,00  

Bienes de uso 197.477.459,01  

5.0.0.0 - Transferencias   
5.1.0.0 - Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes 13.290.000,00  

Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes 13.290.000,00  

5.2.0.0 - Transferencias al sector privado para financiar gastos de capital 400.000,00  

Transferencias al sector privado para financiar gastos de capital 400.000,00  

5.3.0.0 - Transferencias al Sector Público Nacional, al Sector Público Provincial y al 
Sector Público Municipal para financiar gastos corrientes 

6.935.000,00  

Transferencias al Sector Público Nacional, al Sector Público Provincial y al 
Sector Público Municipal para financiar gastos corrientes 

6.935.000,00  

5.4.0.0 - Transferencias al Sector Público Nacional, al Sector Público Provincial y al 
Sector Público Municipal para financiar gastos de capital 

0,00  

Transferencias al Sector Público Nacional, al Sector Público Provincial y al 
Sector Público Municipal para financiar gastos de capital 

0,00  

Transferencias 20.625.000,00  

7.0.0.0 - Servicio de la deuda y disminución de otros pasivos   
7.1.0.0 - Servicio de la deuda interna 200.000,00  

Servicio de la deuda interna 200.000,00  

7.6.0.0 - Disminución de cuentas y documentos a pagar -10.781.495,00 

 
Total General gastos              $ 573.693.171,04 
ARTÍCULO 3º: Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al 
Concejo Municipal para su consideración”. Finalizada su lectura, pide la 
palabra el Concejal Pablo Ghiano (FPCyS): “Muchas gracias. Que por Or-
denanza Nº 2991/2022 se sancionó el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos de esta Municipalidad de Sunchales para el Ejercicio 
2022. En el mes de abril se realizó una modificación y reconducción pre-
supuestaria menor. Que han surgido situaciones nuevas que ameritan, 
para asegurar el correcto funcionamiento de esta Municipalidad, realizar 
una nueva reasignación de partidas de recursos y gastos. Por ello el De-
partamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del Concejo Muni-
cipal el siguiente Proyecto de Ordenanza. Artículo 1º) Amplíase el cálculo 
de Recursos del Presupuesto Municipal Ejercicio 2022 en la suma de pe-
sos Quinientos setenta y tres millones seiscientos noventa y tres mil 
ciento setenta y uno con cuatro centavos. Artículo 2º) Reformúlase por 
ampliación y por reasignación de partidas, el cálculo de Gastos del 



 

 

Presupuesto Municipal Ejercicio 2022 en la suma de pesos Quinientos 
setenta y tres millones seiscientos noventa y tres mil ciento setenta y uno 
con cuatro centavos. Y el Artículo 3º) Remítase copia del presente Pro-
yecto de Ordenanza al Concejo Municipal para su consideración. Solicito 
la constitución en Comisión y la posterior ratificación del Despacho dis-
puesto por el Departamento Ejecutivo Municipal. Muchas gracias”. Toma 
la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti 
(Juntos por el Cambio): “Es moción entonces la constitución en Comi-
sion”. Aprobado. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Con-
cejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Vueltos a Sesión, se pone 
a consideración el Despacho del Concejal Ghiano”. Aprobado. Expte. Nº: 
1878 DB. Tipo: Resolución. Autoría: Carolina Giusti, María Alejandra Bu-
gnon de Porporatto, Andrea Ochat, Pablo Ghiano, Horacio Bertoglio y 
Santiago Dobler. PROYECTO DE RESOLUCIÓN: “ARTÍCULO 1º.- Am-
pliase el cálculo de Recursos del Presupuesto del Concejo Municipal ejer-
cicio 2022 en la suma de pesos ciento cincuenta ($ 150.000). 
 

Jurisdicción Estructura Programática Recursos 
1110200000 5.3.8.0 -Transferencias a municipalidades y otros 

entes comunales 
 

 5.3.8.9 – Concejo Municipal $ 150.000 
 TOTAL GENERAL $ 150.000 

 
ARTÍCULO 2º: Reformlase por ampliación y por reasignación de parti-
das, el cálculo de Gastos Erogaciones por Transferencia del Presupuesto 
del Concejo Municipal ejercicio 2022 según el siguiente detalle: 
 
DETALLE   
Pautas y Contrataciones a Medios de Comunicación $ 0,00 
Gastos de Funcionamiento, Bienes de Consumo y Servicios $ 61.751,18 
Aportes a Instituciones Intermedias $ 0,00 
Aporte a Particulares $ 0,00 
Viáticos $ 0,00 
Personal $ 70.000,00 
Asesoramiento $ 0,00 
Reconocimientos, actos y agasajos oficiales $ 43.590,92 
Varios $ 1.980,28 
Modernización tecnológica y edilicia $ 0,00 
Área de Comunicación Institucional $ 30.000,00 
TOTAL $ 207.322,38 

 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. 
y O”. Finalizada su lectura, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legisla-
tivo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Muy bien. Para 
darle un cierre al ejercicio económico del Concejo Municipal, este Con-
cejo tiene este Proyecto de Resolución al que se hizo referencia por Se-
cretaría a través de la cual se resuelve la ampliación del cálculo de recur-
sos del Presupuesto del Concejo Municipal ejercicio 2022 en la suma de 
pesos ciento cincuenta mil. Y se reformula por ampliación y por reasig-
nación de partidas el cálculo de Gastos Erogaciones por Transferencia del 
Presupuesto del Concejo Municipal ejercicio 2022 según el detalle que 
bien pudimos conocer en el cuerpo de la Resolución pre citada. En tal 
sentido, voy a solicitar la aprobación del tratamiento sobre tablas y la ra-
tificación del Proyecto de Resolución”. Aprobado. Retoma la palabra la 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Carolina Giusti (Juntos por el 



 

 

Cambio): “Bien, no habiendo más asuntos que tratar y siendo las 11:28 
horas se da por finalizada la Sesión Ordinaria”. 


